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Segundo.- Publicar las listas provisionales de admitidos/as y excluidos/as, y causas de
exclusión en el tablón electrónico y de edictos del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la
provincia de Sevilla.

Tercero.- De acuerdo con lo establecido en las bases de la convocatoria, los/as
interesados/as dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a partir del siguiente a aquel en que se
haga pública la presente lista en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla.

Lo que se pone en conocimiento a los efectos legales pertinentes, en Las Cabezas de
San Juan, 19 de junio de 2024.-

EL ALCALDE,

Fdo. José Solano Caballero.
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